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CAPÍTULO II. Resoluciones del ISL
De conformidad con el artículo 4° del Decreto Ley N°49, de 1973, el ISL deberá elevar en consulta a la Superintendencia de
Seguridad Social, todas las resoluciones que se re=eran a transacciones judiciales y extrajudiciales y aquellas cuyo cumplimiento
les merezca dudas de legalidad o conveniencia.

La Superintendencia se pronunciará sobre esas resoluciones en los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley N°16.395 y
en el número 3 del Capítulo anterior.

Además, dicho Instituto deberá remitir al Sistema GRIS la información relativa a esas transacciones, en la forma y oportunidad
establecida en la Letra B, Título II, del Libro IX.


